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DE 14 PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real ftimi- 
lia conti uñan en la córte sin nove­
dad en su importante salud

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Convocando la Diputación de 
esta provincia para el dia 26 del 
corriente mes.

El Excmo. Sr. Minis/ro déla Goberna­
ción en telegrama de hog me dice lo que 
sigue:

«Sí no está reunida la Diputación de esa 
provincia, se servirá V. S. convocarla pa­
ra el dia 26 del actúa', á fin de que se ve­
rifique el reparto del cupo de la presente 
quinta.»

Lo que he dispuesto se anuncie en esle 
periódicb oficial para su debida publici­
dad, esperando del distinguido celo que 
anima á los Sres. Diputados de la provin­
cia en todos los asuntos del servicio, se 
servirán concurrir á esta capital el men- 
cionaio dia 26 para el ob)eto que queda 
expresado g despacho de los demás asun­
tos que se hallen pendientes Logroño 18 
de Mayo de 1865.—Dionisio de Revuelta

NUMERO 422.
Se publica Circular de la Di­

rección general de la Dezida pú­
blica disponiendo que por el De­
partamento de Liquidación, se 
formen relaciones clasificadas por 
Diócesis ó Provincias relativas á 
imposiciones en consolidación.

La Dirección general de la Deuda pú’- 
blica con fecha 29 de Abril úlíuno, me di­
ce lo siguiente.

Repetidas veces se. han acercado á es­
tas oficinas diferentes personas enea ga- 
das de Cabildos, Catedrales, Parroquias y 
otras Corporaciones y particulares solici­
tando se les facilitasen algunos datos rela­
tivos á ioaposiciónes en consolidación, y 
sobre la renta del tabaco á favor de las 
mismas, para fundar sus reclamaciones de 
aboQo con arreglo à las disposiciones vi­

gent s, maniieslando que daban este paso 
para no sucumbir à las exigencias de al­
gunos esp Guiadores que habían escrito á 
dichas Corporaciones y particulares dán­
doles noticia de créditos de su pertenen­
cia de que no tenían conocimiento, pero 
omitiendo delabes hasta obteot-r compro­
miso formal de que se les diera el encargo 
para su liquidación y cobro por una retii- 
bucion crecidísima; no habiéndose podido 
en muchos de los casos citados satisfacer 
el justo deseo de los encargados de aque­
llos Cabildos y Corporaciones por no en­
contrarse reunidos los antecedentes uece- 
sarios al efecto.

Semejante abuso debe desajiarecer des­
de luego, porque no solamente pone á los 
interesados à merced de los especulado­
res, con perjuicio de sus intereses, sino 
que también cede en menoscabo del buen 
nombre de estas oficinas, que no han de­
jado de observar con exlraúezi que perso­
nas sin conexión alguna en esta ciase de 
asuntes posean datos que ellas no pueden 
facilitar.

Por lo tanto, y con el fin de evitar las 
pretensiones indebidas y exageradas de 
los referidos especuladores, é inutilizar los 
datos que desde mucho tiempo hace deben 
haber procurado reunir, sacándolos tal 
vez fraudulentamente de las oficinas dtl 
Estado en esta Córte y provecías, se ha 
dispuesto que por el Departamento de Li­
quidación se formen relaciones clasificadas 
por diócesis ó provincias, con los dalos 
que hay en el mismo de lo pendiente de 
liquidación y de documentos antiguos no 
recogidos, y con la relación que le facili­
tará la Contaduría geneial de la Deuda de 
todas las láminas ocupadas à ambos Cle­
ros para que se publiquen en los periódi­
cos oficiales, y Legando á noticia de las 
Corporaciones ó legítimos interesados pue­
dan estos autorizar persona que tos repre­
sente, á la cual harán saber entonces es­
tas oficinas los justificantes que deban 
presentar para acreditar sus derechos.

Lo que se iits^-rla en este periódico ofi­
cial para que llegue á conocimienlo de las 
corporaciones y particulares á quienes 
pueda interesar. Logroño /I de Mayo de 
d865.=Dionis¡o de Revuelta.

NÚMERO 423.
Por Real órden de l.“ del actual se ha 

declarado procedente la via contenciosa 
intentada contra la de 18 de Junio último, 
por la que se providenció la nulidad del 
expediente de la mina Nueva Marte, y se 
mandó seguir por lodos sus trámites el de 
la titulada Santa Paciencia.

Lo que, por no residir en esta capital la 
sociedad Torre y Compañía, ni su repre­
sentante, se publica en este Boletín oficial, 
según lo prescrito en el art. 40 del Ro- 
glamenlo vigente de Minería. Logroño 11

; de Mayo de 1865 —El Gobernador, Dio- 
1 nisio de lievuelía.

i NÚMERO 426.
i El Alcalde de la villa de Murillo de rio 

Liza, en oficio fecha 11 del actual, medá 
' parle de.que el ganado lanar de D. Marcos 
i Robres, vecino de la misma, se halla pa- 
; deciéndola enfermedad de viruela, y que 
I s? le ha señalado para su pastura el ler- 
i reno que desde el término denominado las 
j Cantearas, parte al de Zarrallares lindante 
i por Ë., N. y O., con términos de la re­

ferida villa y por S., con la jurisdicción de 
Rivafrecha.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 
I lelin oficial de esta provincia para conoci- 
! miento de los pueblos á quienes interese, 
j Logroño 12 de Mayo de 1865.—El Go­

bernador, Diomúo de Revuelta.

NUMERO 431
Sobre exención del pago de de- 

i reehos de portazgos, pontazgos y 
i barcajes en las demarcaciones de 
’ su jurisdicción, los carruages y 
; caballerías en que viajen los Sres. 
' Prelados y sus familiares.

Por la Dirección general de obras pú­
blicas se comunica à este Gobierno de pro­
vincia con fecha 29 de Abril último la cir­
cular que á continuación se copia.

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me comunica con fecha 22 del actual la 
Real órden siguiente. Excmo. Sr.: Al 
Excmo. Sr Ministro de Gracia y Justicíadi- 
go con esta fecha lo que sigue.—Excelen- 

i lísimoSr.: En vista de lasreclamacionesdel 
I R. Obispo de Orihuela, remitidas de Real 

órden à este Ministerio por el del digno cargo 
■ de V. E. para que los Prelados se equiparen 
’ à las demás Autoridades no sujetas à sa- 
i lísfdcer derechos de portazgos, pontazgos 
I y barcajes en las demarcaciones de su ju- 
' risdiccion; S M. la Reina (q. D. g.) oido 

el diclámeo de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, ha teni­
do á bien declarar exentos del pago de 

I tales derechos á los M. M. R R. Arzo­
bispos y R. R. Obispos por los carruages 
y cabdlleiías en que viajen ellos y sus fa­
miliares dentro de las respectivas Metró­
poli.* y Diócesis; en la inteligencia de que 

, esta exención habrá de observarse desJe 
luego en los establecimientos de aquella 
clase que se administran por cuenta del 
Estado, y en los arrendados, desde el dia 
en que concluya su actual arreo íamienlo. 

! —Y siendo esta disposición de carácter 
general he dispuesto que se circule y 
se publique para que sirva de regla en lo­
dos los porlazg s, pontazgos y barcajes.»

i Lo que he dispuesto se inserte en el Bo­
letín oficial de la provincia para conoci­

miento del público. Logroño 12 de Mayo 
de 1865 —Dionisio de Revuelta.

NUMERO 432.
D. Dionisio de Devuelta, Gober- 

nadoj' de esta provincia.
Hago saber: Que según la comunicación 

que rae ha dirigido el Ingeniero Jefe de 
Minas del Distrito, vá á proceder desde el 
dia veintiséis al veintiocho á la demarca­
ción de investigación de la mina JVueslra 
Señora de la Estrella, de D. Felipe Mar­
tínez de rinillos, en jurisdicción de Muro 
de Aguas, y como el interesado ni su le- 
presenlanle residen en esta capital, se ha­
ce la presente notificación en este Boletín 
oficial con arreglo á lo prescrito en el pár­
rafo 3.® del art. 40 del Reglamento de 
Minería. Logroño 12 de Mayo de 1865.— 
El Gobernador, Dionisio de Revuelta.

NUMERO 433.
D. Dionisio de Revuelta, Gober* 

nador de esta provincia.
Hago saber: Que según comunicación 

que me ha dirigido el Ingeniero Jefe do 
Minas del Distrito, vá á proceder desde 
el dia 26 al 28 à la demarcación de inves­
tigación de la mina Santa Bárbara, de 
D. Felipe Martínez de Pinillos, en juris- 
dicionde Muro de Aguas. Y como el inte­
resado ni su representante residen en •. sla 
capital, se hace la presente notificación 
en este Bolelin oficial con arreglo á lo pres­
crito en el párrafo 3.’ del artículo 40 del 
Reglamento de Minería. Logroño 12 de 
Mayo de 1865 —El Gobernador, Dioni--^ 
sio de Revuelta.

NUMERO 434.
D. Dionisio de Revuelta, Gober­

nador de esta provincia. ■
Hago saber: Que según comunicación 

que me ha dirigido el Ingeniero Jefe de 
Minas del Distrito, vá á proceder desde 
el dia 26 al 28 à la demarcación de la 
mina ¡San Roque, en jurisdicción de Muro 
de Aguas, que fué registrada por D. Fe­
lipe Martínez de Pinillos Y como el inte­
resado ni su represante residen en esta 
capital, se hace la presente nolific.Hcioa 
en este Boletín oficial con arreglo á lo pres­
crito en el párrafo 3,° del art 40 del Re­
glamento de Minería. Logroño 12 deMa'yo 
de 1865.—El Gobcroador, Dionisio de 
Revuelta.

NUMERO 435.
Faltando proveerse, la mayor parle de 

los sujetos citados eu la relación inserta, 
lajo la circular número 301, en el Bole*



NÚMERO 399.

DE LOGKOO.

ESTADO del precio 
ultimo.

" en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Abril
bS

— — ----- —— ———

MEDIDA Y PESO DE CASTILLA. REDUCCION AL SISTEMA METRICO DECIMAL.

MERCADOS. GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA. GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO. CEBADA. CENTENO. MAIZ.
GARBAN­

ZOS. ARROZ. ACEITE. VINO.
AGUAR­
DIENTE.

CAR­
NERO. YACA. TOCINO.

DE 
TRIGO.

DE 
CEBADA TRIGO. CEBADA. CENTENO. MAIZ.

GAR­
BANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO.

AGUAR­
DIENTE.

CAR­
NERO. VACA. TOCINO.

DE 
TRIGO.

DE 
CEBADA

Fanega Fanega Fanega Fanega Arroba Arroba Arroba Arroba Arroba Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Heclólitro Heclólitro Heclólitro Heclólitro kílgmo. kilgmo. Litro Litro. Litro. kilgmo. kilgmo. kilgmo. Kilgmo, kilgmo.

Alfaro.......................... 38, » 30, » », »
28, »

», » 50, » », »
28, »

52, » 8, » 30, » 3,25 » » 3, » 2. » » » 68,47 54,05 » )) » » 4,35 » » 4,14 »,48 1,86 7.06 » )) 6,52 »,17 », »
Arnedo......................... 40, » 28, )) », »

26, »
40, » 52, » 8, » 60, » 2,25 2, » 2.28 2, » » » 72,07 50,45 50,45 » » 3,58 2,43 4,14 » j48 3,72 4,89 4,35 4,96 »,17 », »Calahorra.................... 40, » 30, )) 30, » 60, » 26, » 60, » 8, » 60, » 1,50 2, » 3,05 2, » » » 72,07 54,05 54,05 46,84 5,21 2.26 4',77 »,48 3,72 3,26 4'35 6,63 »37 », »

Cervera del Rio Alhama 3d, )) 28, » 30, » 30, » 30, » 28, » 60, » 14, » 66, » 2,50 1,80 3,25 2, » 1,50 68,46 50,45 54,05 54,05 2,61 2,43 4,77 »,86 4,09 5,43" 3,91 7,06 »37 »33Haro............................. 38,12 26,50 29, » », »
28, »

40,50 25,50 43, » 5,75 25, » » )) 2.12 2,36 2, » » » 68,68 47,75 52,25 » » 3,53 2,22 3,42 »,36 1,55 » » 4,60 5’13 »,'17 », »¡Logroño....................... 38, » 28, » », »
22, »

48, » 30, » 52, » 14, » 44, » » » 2,12 2,82 1,50 » » 68,46 50,44 » )) 50,44 4,17 2,68 4,13 »,87 2,71 )) » 4'6 í 6,'12 »33 )), »Nágera......................... 34, » 26, » », » 40, » 30, )) 70, » 10, »
12, »

50, » 1,88 1,65 2,59 3, » 2, » 61,26 46,84 39,64 » » 3,58 2,60 5,57 ».62 3,10 4,08 3'59 5,63 » 26 »'í7
Santo Domingo. . . . 3b, » 27, » 25, » », » 32, » 27, » 56, » 53, » 1,88 1,88 2,84 2, » 1,50 64,86 48,65 45,04 » » 2,78 2,35 435 »,73 3,28 4,08 4,08 6'17 »,17 

»,17
»33Torrecilla de Cameros. 

Precio medio en toda la
38, )) 32, M 26, » ”, ” 22. » 28, » 46, » 12, » 38, > ” » 2,04 4, »> 2, » 2, » 68,46 57,65 46,85 » » 1,91 2,43 3,66 »,74 2,35 » » 4,43 8,69 »,17

provincia.................37,79 28,59 27,14 26, » 40,28 27,81 54,55 10,19 47,33 2,21 1,95 2,91 2,06 1,75 68,09 51,15 48,90 46,85 3,50 2,42 4,34 »,63 2,93 4,80 4,67 6,32 »,18 «35

Logroño 6 de Mayo de 1865.—El Gobernador, Dionisio de Revuelta.



NUMERO 440.
PRESBPBESTÛ PROVINCIAL PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1864 A 1865.

Distribución de fondos para el mes de Junio de 1868.
NOT.A de los créditos autorizados por la Diputación provincial para el pago de las 

obligaciones de dicho presupuesto en el referido mes*
Capítulos. Aiitícülos. EXPLÏGAGÏON. Cantidad au­

torizada para 
Junio.

1 L* Consejo provincial................................. 9.063L* 3.* Juntas provinciales................................ 1.1374 • Administración provincial........................... 3.837
9 •M • 2.® Instrucción primaria. . ............................. 1.824Escuelas Normales.................................. 623l.“ Junta provincial de Beneficencia................... 10.055,66
3.’ 2.“ Hospitales................... ............................ 1.246,773.® Casa de Misericordia ...... 24.000'
4.*

4.® Casa de Expósitos...................................... 12.0001.® Conservación de Carrelerras........................ 1.8606.’ único. Montes................................. .... 2 337
7.’ í 1 ° Médicos de Bañ js............................. 6744.’ Quintas........................ ............................ 6.000

1.® Construcción de Carreteras. . j ' • 3 661
1 Material . . 100.000

8.” < 2.® Edificios para usos provinciales................... 50.0003.® Fomento de la Agricultura.......................... 7924.® Donativos y otros gastos............................ 8.953,65
Total............................258.062,08

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 52 de la vigente ley de presupuestos y contabilidad provin­
cial. Logroño 15 de Mayo de 1865 —Dionisio de Revuelta. .

NUMERO 430.
5/ DISTRITO^ MIMBRO. PROVINCIA DE LOGROÑO.

NOTA de las operaciones facultativas que han de practicarse en ^i' 
cha provincia por el Ingeniero Ge fe que suscribe acompañado del 
Auxiliar facultativo D. Pablo Sai% Lozano, en los dias y términos 
de los pueblos que á continuación se expresan.

Burgos 10 de Mayo de 1865.—El Ingeniero Gefe, Pedro Sampayo.

DI.VS. Operación á practicar.

NOMBRES

de lasniin-is.

TÉRMINO 

en que radican. REGISTRADORES.

Mayo.

26 
al
28

29

I r-emarcacion.

lid. de investigación.
(Id. id.

/Deslinde entre las 
1 minas Sta. Nonilo 
1 y Alodia, el Pilar

San Roque.

Santa Bárbara.
Nuestra Señora de 

la Estrella.

Muro de aguas.

Id.

Id.

D. Felipe Martinez Pi- 
uillos.

El mismo.

El mismo.

al <
31

; y San Juan. 
IReconocimieuto de 
1 caducidad.
lid. id.

San Juan.

San Millan.
Sta. Nonilo y Alo­

dia.

Víllarroya.

Turruncun.

Id.

»

Félix Rebollo.

El mismo.
Junio.

1 1[Id. id. La Reservada. Préjano. El mismo.
ai ' Id. id. Nueva Marina. Id. El mismo.3 1[Demarcación. Begoña. Id. Sociedad Vasco- 

Riojana.

NUMERO 441.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Consumos.

Resolución de la Dirección general de 
Impuestos indirectos Soh’s depósitos de Co­
secheros.

El limo. Sr. Director general de Im­
puestos indirectos se ha servido trasladar 
á esta Administración con fecha 9 del ac­
tual la órden siguiente.*

Habiéndose resuelto por esta Dirección 
general eu 2A de Enero üllimo que do 

t tienen derecho á obtener el beneficio del 
1 depósiio doméstico los cosecheros que no 

recolecten cincuenta unidades de adeudo, 
es indudable que los que se encuentren en 
tal caso tienen obligación de satisfacer los 
derechos y recargos de las especies que 
introduzcan en la población

Lo digo à V. S. contestando á su oficio 
de 10 de Marzo último y por resolución 
à la instancia de D. Marcial Ruiz vecino 
de Murillo de Rioleza que acompaña al 
mismo

Lo que se inserta en este periódico ofi­
cial para que llegue á conocimiento de los 
cosecheros y de los arrendatarios.

Logroño \ b de Mayo 1865 —Jnan 
José Ego i cue.

3
' NÚMERO 452.
I Se reforma la prevención 11 
i.de las circuladas en el Boletín 
¡ oficial número 57 de doce de este 
. mes e/ue contiene el repartimiento 
de la Contribucio7i Territorial.

A fin de que la clasificación de contribu- 
ciones por la cuota que satisfacen pueda 
ajustarse en su resultalo á los modelos 
que tiene circulados la Dirección general 
de Contribuciones ^e encarga á los Sres. 
Alcaldes que bagan la expresada clasifica­
ción en el repartimiento individual que de­
ben hallarse confeccionando, sustituyendo 
la escala que tienen los pliegos impresos 
con la siguiente

NÚ.MERO 
■ de contri­
buyentes. Escás, mils.

Desde 100 mi- ——— ——— 
lésimas de escu­
do á un escudo 
exclusive.........

Desde 1 escu­
do à 2 exclusive.

Desde 2 id. à 
3 id 

Desde 3 id. à 
4 id..  

Desde 4 id. A 
5 id  

Desde 5 id. à 
10 id 

Desde 10 id. 
á 20 id 

Desde 20 id. 
á 30 id 

Desde 30 id. 
á 50 id 

Desde 50 id. 
à 100 id 

Desde 100 id. 
á 200 id 

Desde 200 id.
á 400 id..........

Desde 400 id. 
á 600 iJ 

Desde 600 id. 
á 800 id 

Desde 809 id. 
á 1.000 id. . . .

Desde 1.000 
arrriba............

Con lo que queda reformada la preven­
ción 1 i.* de las circuladas con el expresa­
do repartimiento. Logroño 19 de Mayo de 
1865.—Juan José Egozcue.

NUMERO 448.

tesorería de hacienda pCblica 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección General de la Deuda Pú­
blica con fecha 16 del actual me dice lo 
siguiente.

«En 50 de Junio y 1.® de Julio próxi­
mos vence un semestre de intereses de la 
Deuda pública; y á fin de saber con la an­
ticipación oportuna los fondos que la Di­
rección general del Tesoro deba consignar 
para dicha obligación en cada una de las 
provincias, esta Dirección ha acordado 
que en el referido semestre se admitan por 
esa Dependencia los cupones que se pre- 

1 senten al cobro desde el l.“ al 30 de Ju­
nio próximo con facturas arregladas à los 
modelos circulados en 15 de Junio de 
1859; en el concepto de que, trascurrido 
dicho plazo, los tenedores tendrán que 
ácudir precisamente para su pago á las 
oficinas centrales de la Deuda.

Con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden de 20 de Junio de 1861, esa Teso­
rería, bajo su responsabilidad, no admiti­
rá cupones sin que sus tenedores exhiban, 
al verificar la presentación, los títulos ó 
acciones de que hubieren sido destacados, 
consignando dicha circunstancia en la car­
peta que se remite á esta Dirección.

Dispondrá V. S. también que se publi­
que el oportuno anuncio en el Boletin ofi­
cial de esa provincia, y que empiece la 
admisión de facturas v cupones el dia 1.° 
dtíl referido mes de Junio, remitiéndolos 
en seguida á esta Dirección para su exa­
men, reconocimiento y demás operaciones 
consiguientes. La última remesa ha de ve­
rificarse por el correo que salga de esa el 
1.° de Julio, ó á lo más el dia 2, y le se­
rán devueltos á V. S. los cupones que se 
remesen en las espediciones posteriores, 
como presentados fuera del plazo señalado 
al efecto.

Por último, cuidará V. S. de que al 
realizar los acreedores el importe de los 
intereses que les correspondan, cuando 
sea ó exceda de 300 rs., unan al lado de 
la firma que estampen en el resúmen que se 
halla en la última plana de las facturas un 
sello de 50 céntimos, el cual deberán inu­
tilizar por medio de su rúbrica, todo con 
arreglo al párrafo 6.° del artículo 18, y 
artículo 81 del Real decreto de 12 de Se­
tiembre y 49 y 51 de la Real Instrucción 
de 10 de Noviembre de 1851.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que, llegue á conocimiento de 
los interesados.

Logroño 18 de Mayo de 1865.—Lucia­
no Armas.

CORTADDRÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Estado que manifiesta las altas y bajas 

ocurridas en el mes de Febrero último en 
las Nóminas de Clases pasivas que tienen 
consignados sus haberes en la Tesorería 
de esta provincia el cual se publica en el 
Boletín oficial de la misma en virtud de lo 
dispuesto en la Real órden de 14 de Mar­
zo de 1856.

fíeales c(s.
ALTAS.

Monle-pio Civil.
D.^ María Josefa Aguiñiga, 

con 2.200 rs. por órden de la 
Junta de Clases pasivas de 24 
de Febrero de 1865, como viu­
da de D. José María Alvarez, 
Alcalde Mayor de Raro. Perci­
be por la paga de este mes. . . 183,33

D.^ Juana Martinez Gil, con 
1.500 rs. anuales por órden de 
la Junta de Clases pasivas de 13 
de Febrero de 1866, como viuda 
de D Martin Vallejo, oficial 3.* 
de la Contaduría de Logroño. 
Percibe por la paga de este mes. 125

Retirados de Guerra.
Soldado. Juan Cruz García, 

con 10 rs. al mes por Real órden 
de 30 de Enero de 1865. Per­
cibe por la paga de este mes. . 10

BAJAS.
Retirados de Guerra.

Comandante. Don Casimiro
Nalda y Blanco con 1.176 rs. al 
mes por Real órden de 25 de 
Noviembre do 1859; lo es por 
haber fallecido.....................1.176

Capitan. D. Tomás Asun­
cion y Pechero, con 756 rs. al 
mes por id. id. de 16 de Junio 
de 1857; loes por haber sido 
trasladado su pago á la provin­
cia de Barcelona. .................. 756

Logroño 12 de Mayo de 1866.—Anto­
nio de Luna.

NÚMERO 424.
CAPITANÍA GENERAL DE

BURGOS.—E. M.
Orden general del dia 10 de

Mayo de 1865 en Burgos.
Por Real órden de 20 de Marzo último 

comunicada al Exorno. Sr. Capitau gene*



ral de este Distrito se ha dispuesto que en , 
lo sucesivo no se curse al Mini.4er¡o de la , 
Guerra, instancia alguna en solicitud de 
plaza de Cadete de Infanrería con destino 
á Cuerpo, debiendo ¡os aspirantes dirigir­
las al Éxemo. Sr. Director general de In- ¡ 
laulería que es el autorizado para resolver | 
Jo que acerca (ie las mismas proceda. ¡

Y de órdeií de S. E. se hace saber en la 
general de esle dia para su publicidad.— 
El Coronel Jefe de E. M.,' Juan Montero y 
Gabuti. ____

NÚMERO 413.

PARTIDO JUDICIAL
de Cervera del Rio Alhama.

GáCTSS OáROSL lrios.
AKO ECOPiÓMíGO DE 1865 Á 1866.

Repartimiento, que el Alcalde de Cervera 
del Rio Alhama, Presidente de la Junta 
de su Partido judicial, gira entre los 
pueblos que lo componen, de la canti­
dad de ocho mil doscientos cuarenta y 
siete reales, quince cénlimos á que as­
ciende el presupuesto de gastos, que 
tiene formado con esta fecha, para aten­
der á los que puedan ocurrir en la cár­
cel del mismo y en la manutención de 
presos pobres en el referido año econó­
mico de mil ochocientos sesenta y cinco
à mil ochocientos sesenta y seis.

Número 
de

Vi cinos.

Cupo en

Rs. céhls.

437 1.118,20
1 186 3.C54,80

405 1 051.22
545 877,68
416 1.064,48
241 616,68

83 212,57
114 291,72

5.223 8 247,15

Pueblos.

Aguilar é Inestri- 
llas.............

Cervera y barrio . 
Cornago y barrio. 
Grábalos.............. 
Jgea.....................  
Muro y barrio. . . 
Navajun ...... 
Valdemadera. . .

Totales. .
El presentereparlimienlo, que queda gi­

rado tomando por base el número de cé­
dulas que se recogieron para el censo de 
población del año de mil ochocientos se­
senta, ascjendí*, según queda demostrado^ 
á la cantidad de ocho mil doscientos cua­
renta y siete reales quince céntimos. Cer­
vera del rio Alhama veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—El 
Alcalde, Manuel Rubio.

NÚMERO Alk
PARTIDO JUDICIAL

AÑO ECONÓMICO DE 1864 A 1865.
Repartimiento adicional que forma el Al­

calde Cónslilucional de esta villa de 
Uaro entre los pueblos de este partido 
judicial por la cantidad de siete mil cua­
trocientos noventa y nueve reales, para 
el actual año econónaico, que es à la 
que asciende el presupuesto de gastos, 
los cuales se reparten con arreglo al nú­
mero de vecinos que cada uno deespre- 
sados pueblos resultó tener en el censo
de del año de mil ochocientos
sesenta.

jRs. ds. Dias.

Punto don­
de se han he­
cho las com­

pras.
Nombres de los ven­

dedores.
Artículos comprados 

y cantidad.

Precio de 
su coste. 
Rs. cts.

Pueblos.
Número 

de 
vecinos.

A halos.................. 189 207,52 6 Logroño. D. José Maria Oí lega 20 fanegas de IrigOi á 58,50
Angunciana. . . . 152 144,94 18 Id. El mismo. 10 id. de id à 58
Briñas.................. 145 157,01 7 Id, El mismo. 40 fanegas de cebada á 29
Briones................. 856 917,95 16 Id. lidefonsaTorralba 32 id. de id. à 28
Gasalareina. . . . 288 316,25 7 Id. Patricio Hernan-
Castañares de Rioja 162 177,88 dez. 77 quintales de paja á 6
Geliorigo. . . . . 34 59,29 16 Id. El mismo. 30 id. de id. à 6
Cihuri................. 113 124,08
Guzcurrila .... 559 572,23 Logroño 18 de Mayo de 1863.—El Administrador, Julio Zabaleta.—Y ’ B.®-EI
Cuzcurrililla . , , 26 28,51 Gomis..rio de Guerra Inspeclor, Darío del Alcázar.

Foncea.................. 171 187,76’ Almarza.............. 242 121, »
Fonzaleche.... 170 186,66 Laguna.................. 553 267,50
Galbarruü .... 54 59,29 Cabezon.............. 161 80,30
Giraileo.............. 60 63,88

1.824,88
59,29

Ajamil..................
Rabanera..............

175 87,50
Haro..................... 1.662 227 115,50
Ochanduri .... 5í Jalon................... 124 62, »
Ollauri.................. 225 244,86

62,59
Muro..................... 230 113, » 

•> 102,50Rivas ................. 57 Torre.................. 203
Rodezno .............. 147 161,41

137,23
Santa María . . . 129 64,50

Sajazarra.............. 123 Montalbo.............. 115 36,30
San Asensio . . . 510 539,98 San Roman. . . . . 614 507, »
San Vicente de la Hornillos.............. 263 432,50

Sonsierra. , . . 669 754,36 Torremuña.... 447 225,50
Tirgo..................... 141 154.82 í La Santa.............. 250 115, »
Treviana.............. 269 293,56

9i,45
Terroba............... 171 85,30

Villal va de Rioja. . 86 Solo..................... 1 915 971,50
Zarraton .............. 133 168, » Luezas....... 186 93j »
Importa el reparti- i

miento................. 1 6 853 7.302,64
Trevijano ....
Neslares..............

414
242

207, >
121, »
980 50Idem el presupuesto.

Repartido de más

7 409 » Torrecilla ....
Suma total.

1.961

3.64 . 15.651 6 825,50

Haro 5 de Mayo de 1865.—El Alcalde, 
Victor Aguirre.

NUMERO 415.
PARTIDO JUDICIAL 

de Torrecilla' en Cameros.

AÑO ECONÓMICO DE 1865 A 1866.

Repartimiento hecho entre los pueblos de 
este partido del importe del presupues­
to para la manutención de presos pobres 
y d más gastos de la cárcel de Juzgado 
en el próximo año económico de 1865 á 
1866 á razon de medio real por alma 
con-arreglo á censo general 
cion del año de 1860.

de pobla-

Pueblos* ALMAS. CUOTAS 
Rs cénls.

Nieva.................. 625 511,50
El Basilio.............. 525 161 50
Horligosa.............. 1.155 577,50
Villosíada .... 1.069 334,50
Lumbreras . . . 721 560,50
Aldeanueva. . . . 121 60,50
Villanu ba. . . . 578 189, >
l’radillo.............. 517 138,50
Gallinero. .... 178 89, »
Pinilks.............. 152 76, »

NUMERO 449.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LA PLAZA DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en dicha Administración para el sumi- 
nislto del ramo á las tropas de la guarnición de esta plaza, en el dia del presente 
raes que á continuación se manifiesta, con espresion del nombre del sugeto á quien se 
ha hecho la compra y precio á que se ha verificado.

Dia.
Punto donde 
se ha hecho 
la compra.

Nombre del ven­
dedor.

Logroño. Paula Arbeg. 5 arroba.s de aceite à 62
Logn fio 17 de Mayo de 1863.—El Administrador, Julio Zabaleta.—Y.” ií.®—El 

Comisario de Guerra Inspector, Darío del Alcázar.

NÚMERO 450.
ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LA PLAZA DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en dicha Administración para el sumi- 
nislrodel ramo á las Tropas y Caballos del Fgército y Guardia civil en esta Plaza, en 
los dias del presente mes que á continuación se expresan, nombres de los sugetos de 
quienes se ha adquirido y precios á que se ha verificado.

. 4

Importa este repartimiento la cantidad de 
seis-mil ochocientos veinticinco reales y 
cincuenta cénlimos y para que conste lo 
firmo en Torrecilla á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—El 
Alcalde, Raimundo Fraile de Tejada.

D. Joaejuin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
D. Vicente Fernandez Peré y cuantos se 

' ertan con derecho á los. bienes de su di­
funta esposa D “ Hilaria Marañen, natural 
de la villa de Euenmayor y que falleció en 
Burd os el veinte y nueve de Octubre de 
rail ochocientos sesenta y cuatro, para que 
en término de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en éste Juzgado, con apercibi­
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo ten­
go acordado á instancia de D. Casimiro 
Gurrea, como marido de D.* Mercedes E- 
chauri vecinos de esta Ciudad, en el juicio 
promovido por el mismo, â consecuencia 
del fallecimiento ab intestato de dicha Do­
ña Hilaria.

Dado en Logroño á diez y nueve de Ma­
yo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Joaquin Perez Comoto.—Por mandado de 
S.^ Matías Saei z.

Artículo comprado 
y cantidad.

Precio de 
su coste 
Rt. cts

ANUNCIOS.
NUMERO 451.

REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.

En los dias 28 y 29 del presente Mayo 
se venderán en pública subasta y por so­
brante en esta Real Ganadería, cierto nú­
mero de Yeguas, Potros y Potras de varias 
razas y edades y ganado mular de cuatro 
años. El acto de la subasta principiará á 
las 12 de la mañana de los espresados dias 
en el local denominado el Picadero, donde 
se hallará de manifiesto el ganado y las 
condiciones del remate.

Aranjuez 14 de Mayo de 1863.—El 
Director general, Conde de Balasole.

NUMERO 443.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano, de uno de los dos distritos de 
esta Ciudad dotada con el sueldo anual de 
15.000 reales que se satisfarán en esta 
forma: 4000, de los fondos municipales 
por visitar hasta 200 familias pobres: 400, 
del presupuesto de gastos del Juzgado por 
la asistencia de los presos de la cárcel; y 
los 8600 restantes de una asociación par­
ticular por visitar hasta 300 familias no 
pobres.

Los aspirantes deberán tener ocho años 
de práctica en las facultades de Medicina 
y Cirugía ó cuando menos en la pñmera; 
y dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el término de treinta < ¡as à contar des­
de la inserción de este anuncio en el Bole­
tín oficial de la Provincia y Gacela de Ma­
drid; pasados los cuales se proveerá la re­
ferida plaza con arreglo á lo que dispone 
el Reg'amenlo sobre organización de los 
partidos médicos; celebrándose los contra­
tos con sugecion á las condiciones deter­
minadas por el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes que constan en el acia cor­
respondiente.

Slo Domingo de la Calzada 17 de Ma­
yo de 1863.—Manuel Angulo Ballesteros.

NUMERO 447.
Se hallan vacantes las plazas de Médico- 

Cirujano, y Boticario de esta villa, con la 
dotación anual, la primera de dos mil rs. 
y la segunda de rail doscientos, pagados 
por trimestres del presupuesto municipal 
por la asistencia de setenta familias pobres; 
quedando en libertad los facultativos para 
contralarsen con los demás vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al presidente de este Ayunlamienle, en el 
término de treinta dias conlados desde el 
anuncio en el Boh tin oficial de la provincia.

Tudelilla 9 de Mayo de 1865.—El Al­
calde, Angel Herce.—El Secretario, San­
tiago Rodriguez.

SE VENDE 
DE MANO Á MANO.

1 .® Dos máquinas de vapor con 
lodos sus accesorios, la uoa de la 
fuerza de veinte y cinco caballos y 
la oirá de seis procedentes de talle­
res de noo de ¡os mejores construc­
tores de París, en esceíenle estado.

2 .° Seis calderas cilindricas á 
Serpentin con lodo el material de 
una jabonería al vapor, organizada 
para producir 2 500 arrobas de ja­
bón por dia.

Dirigirse para tratar, á D. José 
Pascual.— «Lodosa en Navarra.».

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RUfZ.


